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1. Introducción 
El objeto del presente documento es informar sobre cómo se han gestionado las 

solicitudes de acceso a la información durante el pasado año 2018, así como evaluar los datos 
obtenidos y poder extraer unas conclusiones de cara a seguir avanzando y mejorando el 
servicio que prestamos a la ciudadanía. 

 
2. Número de solicitudes 
Durante este pasado año 2018, este Servicio ha recibido un total de 121 solicitudes de 

acceso a la información pública. Comparado con las 86 peticiones recibidas en el ejercicio 
2017, podemos observar que las solicitudes de la ciudadanía han aumentado en un 40%. 

El Ayuntamiento de Ermua ha recibido una media de más de 10 solicitudes por mes. El 
mes más concurrido ha sido el de febrero, con un total de 16 peticiones, seguido por junio (15) 
y julio (13). El parón más evidente, igual que en años anteriores, se ha producido en verano, 
coincidiendo con las vacaciones estivales, y en agosto solo se han registrado dos 
expedientes. 

 
 
En todo caso, de las mencionadas 121 solicitudes de acceso a la información pública, 5 

han sido anulados por formar parte de otro expediente ya existente. Por lo tanto, el servicio 
de Participación Ciudadana y Transparencia ha tramitado un total de 116 expedientes de 
acceso a la información pública. 

Si comparamos estos datos con los del ejercicio anterior (2017), se ve un claro 
incremento: 82 solicitudes frente a 116. Y es que la ciudadanía se está familiarizando cada 
vez más con este trámite municipal, y hace mayor uso de esta vía para poder obtener 
información pública. 
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3. Presentación de solicitudes 
La ciudadanía puede realizar sus solicitudes de información a través de los diferentes 

canales de los que dispone: correo ordinario, correo electrónico, registro electrónico y de 
forma presencial en las oficinas de Abiapuntu. Además, desde hace unos meses, el 
Ayuntamiento de Ermua está registrado en la plataforma ORVE, la Oficina de Registro Virtual 
que permite digitalizar los documentos que presenta la ciudadanía y enviarlos 
electrónicamente al destino al instante, sea cual sea su ubicación geográfica o nivel de 
administración competente. 

Durante el año 2018, la gran mayoría de las solicitudes se han cumplimentado 
presencialmente en Abiapuntu (92), y la segunda vía más frecuente ha sido el correo 
electrónico (19). El resto de solicitudes se han recepcionado por el registro electrónico (3) y 
por correo postal (2). 

 

 
 
Con respecto al sexo de la persona solicitante, 63 hombres y 26 mujeres han ejercido 

su derecho de acceso a la información pública. Además, 17 empresas privadas y 10 
comunidades o asociaciones locales han solicitado información al Ayuntamiento de Ermua. 

Por otra parte, cualquier persona de cualquier parte del mundo puede ejercer su derecho 
de acceso a la información pública. La mayoría de las peticiones atendidas por el 
Ayuntamiento de Ermua provienen de sus vecinos y vecinas: más concretamente, 97 de las 
116 solicitudes (87%). Pero también se han tramitado peticiones llegadas desde Eibar (8), 
Bilbao (3), Ondarroa (2), Donostia (2), Irun (1), Berriz (1) y hasta de Oviedo, Asturias (1) y 
Vigo, Galicia (1). 
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4. Solicitudes por áreas 
Si prestamos atención al tipo de información que se ha solicitado en las mencionadas 

116 peticiones, observamos que los temas de interés de la ciudadanía son variados. El 
Servicio de Participación Ciudadana y Transparencia se encarga de valorar las peticiones de 
información y trasladar las solicitudes a las diferentes Áreas de la organización, según su 
temática, para que las personas responsables de la tramitación administrativa de cada 
expediente gestionen la información que se nos pide y aporten la documentación necesaria 
para dar respuesta a las cuestiones de la ciudadanía. 

En ese sentido, los temas más solicitados al Ayuntamiento de Ermua han sido tratados 
por el Área de Ciudad; más concretamente en los departamentos de Planeamiento y Gestión 
Urbanística (57) y Disciplina Urbanística (34).  

La siguiente tabla muestra las 116 solicitudes clasificadas por áreas o servicios: 

Área o Servicio Número de peticiones atendidas 

Planeamiento y Gestión Urbanística 57 

Disciplina Urbanística 34 

Transparencia 6 

Abiapuntu 6 

Seguridad Ciudadana 3 

Secretaría 2 

Servicios Sociales 1 

Servicios y Obras Municipales 1 

Recaudación 1 

Promosa 1 

Igualdad 1 

Contratación 1 

Alcaldía 1 

Tesorería 1 

 
También conviene subrayar que hasta la fecha no se han recibido dos peticiones 

iguales; es decir, cada solicitud de información que se ha tramitado ha seguido una temática 
o unos detalles distintos. Por ello, a día de hoy la página web municipal todavía no cuenta con 
un apartado de “Información más solicitada”, porque no se ha repetido ninguna petición. 
  



Memoria Transparencia 2018 

 6 

5. Plazos de respuesta 
La tramitación de los expedientes de solicitud de acceso a la información pública cuenta 

con 30 días de plazo legal para dar respuesta a las consultas de la ciudadanía. Cierto es que 
algunas peticiones requieren de más tiempo para poder ofrecer la información de forma 
correcta y completa, pero el objetivo principal es cumplir los plazos establecidos. 
 Del total de 116 peticiones ciudadanas recibidas por el Servicio de Participación 
Ciudadana y Transparencia del Ayuntamiento de Ermua, 110 han recibido respuesta por parte 
de las diferentes áreas municipales: un 95% del total. 

 Las solicitudes que a día de hoy no han tenido resolución son las formuladas por un 
vecino de la localidad, las cuales se están estudiando por la Secretaria municipal. 

En cuanto a los plazos, el tiempo medio de respuesta ha sido de 16,5 días en 2018. De 
las 110 peticiones contestadas, 91 han sido dentro del plazo establecido de 30 días, un 82,7% 
del total. 

  
6. Encuesta de satisfacción 
Junto con las notificaciones y las respuestas a cada petición, las personas interesadas 

han recibido una encuesta, tanto online como en papel, para poder valorar el servicio prestado. 
La encuesta es anónima; únicamente se aporta sexo y edad. Además, está compuesta 

por una serie de preguntas para valorar del 1 al 10, así como una pregunta abierta para 
recoger todo tipo de sugerencias. 

Este sistema de evaluación está en marcha desde febrero de 2017, y en 2018 se han 
recogido un total de 15 respuestas. 9 hombres y 6 mujeres de entre 19 y 60 años han 
respondido a los seis apartados propuestos. 

Estos son los aspectos a valorar y las puntuaciones promedio de cada una de ellas (del 
1 al 10, de menor a mayor satisfacción): 

1. Los canales existentes para presentar las solicitudes son suficientes: 8,69 sobre 10 
2. Los pasos a seguir en la tramitación son claros y sencillos: 8,46 sobre 10 
3. El tiempo de respuesta de la solicitud es adecuado: 7,83 sobre 10 
4. La respuesta dada se ajusta a lo planteado en la solicitud: 8,33 sobre 10 
5. Valoración global del servicio: 8,46 sobre 10 
6. Valoración en comparación con otros organismos públicos: 8 sobre 10 
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